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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, Oficio No.652 del 01/03/2022 

proveniente del Juzgado 15 Civil municipal de Bucaramanga solicitando 

información. Pasa para lo que estime conveniente resolver. Bucaramanga, 25 de 

marzo de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander  

 

Bucaramanga, Quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que el Juzgado 15 Civil 

municipal de la ciudad, solicitó: “…en caso de que allí curse un proceso de 

insolvencia contra el señor ROBERTO HERNÁNDEZ MACÍAS de ello se informe a 

este Juzgado certificando el estado en que se encuentra y las medidas cautelares 

puestas a su disposición, con el fin de adoptar las decisiones pertinentes”. 

 

Atendiendo al requerimiento realizado, revisada la totalidad del expediente y 

consultado el sistema de información SIGLO XXI, deberá informarse al mencionado 

Juzgado que no se encontró proceso llevado en este Juzgado en el que sea o haya 

sido parte ROBERTO HERNÁNDEZ MACÍAS, correspondiendo el proceso de la 

referencia a uno de reorganización de persona natural comerciante, adelantado por 

el deudor PEDRO PEÑARANDA GARAVITO, en el que son acreedores la 

FINANCIERA COMULTRASAN, MERCY NAIR VALDERRAMA, SCOTIA BANK –

COLPATRIA, REINTEGRA S.A.S. y el señor OSCAR JAVIER ARENAS CORZO. 

 

Por secretaría y a través de los medios electrónicos, remítase el oficio 

correspondiente, con destino al proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante con radicado 015-2021-00362-00 que cursa en el referido 

Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010
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